
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.94.7 

14 de enero de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-0062) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

Organismo responsable: Organismo de Protección dei Medio Ambiente (407) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Peras, melocotones (duraznos), nectarinas y ciruelas 
(SA, capítulo 8) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Tolerancias de plaguicidas para 
el clorpirifos (3 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Organismo propone revisar los niveles de tolerancia para 
residuos dei insecticida clorpirifos en los productos agrícolas brutos siguientes: peras, 
melocotones (duraznos), nectarinas y ciruelas. La reglamentación propuesta para 
revisar los niveles máximos permisibles de residuos de clorpirifos es necesaria para 
abarcar los niveles máximos previstos de residuos en productos importados. 

7. Objetivo y razón de ser: Sanidad 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 68621, 28 de diciembre de 1993; 40 CFR Parte 180. 
Una vez aprobado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de enero 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


